PROPUESTA DE NUEVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
LICENCIATURA EN ANTROPOLOGIA SOCIAL.

Antecedentes.
La Licenciatura en Antropología Social se inició en el año 1975, un año después del arranque de actividades de la UAM. En aquel entonces, los alumnos entraban al programa de la licenciatura después de un año de tronco común. Un trimestre de cada año escolar estaba dedicado al trabajo de campo. El programa establecía que los alumnos debían elegir un número determinado de cursos dentro de ciertos tipos de conocimiento (teorías, substantivas, etc.). Se abrieron literalmente cientos de cursos en la licenciatura para generaciones muy pequeñas, de tal suerte que había grupos con dos o tres alumnos, situación que demandaba muchos recursos de docencia. Los trabajos de campo eran independientes entre sí y los alumnos no acumulaban conocimiento para los trabajos terminales. 
Hacia el año de 1985 concluye una reflexión sobre el plan de estudios de la licenciatura. Se integraron en un solo proyecto de investigación los trabajos de campo de la carrera conducidos por el mismo docente y reducidos de tres a dos trimestres de campo. El nuevo plan redujo las materias optativas y enfocó el trabajo de los estudiantes ofreciendo un número menor de áreas de concentración. Con estas medidas se trató de alentar el egreso de estudiantes que era muy reducido.
En 1993 cambia el Tronco General que se reduce a 6 UEA con lo que aumentan las UEA disciplinarias que cursan los alumnos. En estos años la licenciatura cambia del turno vespertino al matutino. 
El contexto del cambio de plan de estudios.
Formalmente el plan de estudios con que actualmente se imparte la Licenciatura de Antropología Social no ha sido actualizado desde hace ya más de una década. Sin embargo, en la práctica, el plan ha venido experimentando cambios importantes. Entre los cambios significativos está el que algunas materias fueron transformando su contenido para generar una batería de cursos de historia de la teoría antropológica. Conforme ha pasado el tiempo y los profesores se han habilitado, así también se han actualizado las bibliografías y contenidos sintéticos que se ofrecen al impartir las UEA. 
Los profesores de la Licenciatura en Antropología Social de la División de Ciencias Sociales y Humanidades iniciaron la reflexión sobre la reforma del plan de estudios vigente en el año 1997. Entonces se  repensó el proceso de educación-aprendizaje en las UEA relacionadas con el trabajo de campo, la enseñanza de las teorías antropológicas y la actualización de los contenidos.  La discusión fue rica y continuó en distintos espacios colegiados, aunque muchas de las innovaciones se dieron en la práctica cotidiana y no fueron plasmados en adecuaciones del plan de estudios lo que ha dejado una estructura relativamente desordenada. 

En el año 1999 la Universidad en su conjunto inicia una reflexión sobre la docencia a la cual se sumaron propuestas del Departamento entre las que destacan la propuesta de incluir otros idiomas además de las lenguas extranjeras a la formación de los alumnos, de ahí que las “Políticas Operacionales de Docencia” que rigen para toda la universidad se refieran ahora a “otras lenguas” y no restrictivamente a “lenguas extranjeras” como lo hacían antes.

En el año 2003 la Unidad Iztapalapa aprueba el documento de “Políticas Operativas de Docencia de la Unidad Iztapalapa” (PODI)  en el que se delinean cuatro características deseables de la oferta educativa de la Unidad: la corresponsabilidad, la flexibilidad curricular, la interdisciplinariedad y la vinculación de la docencia con la investigación. Estos acuerdos nutren el trabajo para la modificación del Plan de Estudios de la Licenciatura en Antropología Social que se venía realizando en nuestro departamento, así como los de otras licenciaturas de la División.
Este nuevo proceso de reflexión es acompañado por diagnósticos varios que perfilan algunas de las características de la docencia en nuestra División y en cada una de las licenciaturas en particular. En este marco, el Departamento de Antropología realizó una revisión de los indicadores básicos de la licenciatura, convocó a reuniones con egresados e inició las primeras discusiones de dichos resultados con profesores y estudiantes que dieron como resultado propuestas de cambios tanto al plan como a los programas de estudio. También se hicieron entonces algunos ejercicios de cambio en las modalidades de docencia entre las que destacan las iniciativas relacionadas con las habilidades básicas en el español oral y escrito en diversas UEA de la licenciatura. 

Entre los años 2003 y 2005 el Colegio de Profesores del Departamento, constituido por el Director en Comisión para la Reforma del Plan de Estudios de la Licenciatura en Antropología Social, configuró una propuesta para la modificación del plan y los programas de estudio de la licenciatura que incluyó no solamente cambios en los contenidos disciplinarios de los programas, sino también una fórmula nueva para el estudio de otras lenguas y la inclusión de las habilidades básicas del español oral y escrito como parte de la formación de los alumnos. 

Al inicio del año 2006 se llevó la propuesta de plan y programas al Consejo de Licenciatura (organismo paritario que incluye la representación de los profesores y los alumnos del Departamento) donde se continuó la reflexión sobre la nueva propuesta de plan y programas de estudio. Un primer avance de esta reflexión se hizo llegar al Consejo Divisional, y después de 22 reuniones del Consejo de Licenciatura, se hace llegar al Consejo Divisional una versión final de la nueva propuesta aprobada por el Colegio de Profesores, que es la que se anexa a este documento. 

Características generales del nuevo plan y programas.

La propuesta de modificación al plan de estudios vigente atiende problemas y recoge preocupaciones compartidas por profesores y alumnos.  En primer lugar, se revisó la manera en que se imparten las teorías antropológicas. El plan vigente estudia las corrientes dominantes de la antropología como una historia lineal del conocimiento y agrupadas por escuelas nacionales (británica, norteamericana, francesa, etc.). Bajo esta fórmula se pretendía transmitir en su totalidad el conocimiento disciplinario, aunque por razones prácticas cada escuela de pensamiento se presentó encapsulada en una UEA que no parecía tener relación con las otras unidades teóricas.  Esta fórmula de enseñanza que construía un conocimiento de tipo enciclopédico, propició el aprendizaje de temas, rutinas y destrezas inconexas. La preocupación central de la planta docente entonces se centró en buscar una fórmula que transmitiera el conocimiento disciplinario de una manera que reflejara su carácter dialógico y que expusiera las discusiones en torno a las cuales avanzó el conocimiento. 
Se reformuló también la manera de atender el conocimiento sub-disciplinario que en el plan vigente se imparte en sólo una UEA y después configura las áreas de concentración que especializan a los alumnos en la antropología cultural, económica o políticas según su elección. En la nueva propuesta, se ofrece a los alumnos una formación más integral al incluir dos UEA de cada sub-disciplina permitiéndoles así realizar la investigación de campo con la aproximación holística que caracteriza a la antropología. 
La nueva propuesta busca un nuevo matiz que no orienta ya hacia la especialización sub-disciplinaria sino que orienta hacia la concreción del conocimiento en problemas específicos como la vida urbana, la realidad rural, y otros que puedan surgir en la dinámica de la construcción de bloques interdisciplinarios. Se abre la posibilidad también de que los alumnos opten por orientar su formación cursando un número de UEA que les permita tener los fundamentos de otras disciplinas para complementar su formación disciplinaria.


El plan que se propone ofrece al alumno y la alumna también el conocimiento en otras lenguas asociadas al entorno cultural en el que éstas se desarrollan, para complementar su formación universitaria. En el caso de la antropología, las lenguas indígenas pueden ser, según el caso, de igual o mayor valor para los estudiantes que el estudio de las lenguas extranjeras. Cabe destacar que el Departamento ha venido ofreciendo desde el año 2000 curricularmente y de manera exitosa una batería de cursos de náhuatl, iniciativa en la cual se coordina con la Licenciatura en Lingüística.  De acuerdo con la orientación de la División en su conjunto, el plan de estudios para antropología ofrecerá la enseñanza de lenguas distintas al español en el marco de UEA específicas para ello (y no de manera extracurricular como ha sido hasta ahora).
El plan conserva una de las características que le ha dado un lugar muy importante a nivel nacional en la formación de antropólogos que es la integración de la investigación final del alumno como parte de la currícula de los estudiantes. Es aquí donde se realiza el trabajo de campo que es la característica principal del quehacer antropológico. Este proceso de investigación se ha organizado de mejor forma. Nos parece que es esta una de las mejores expresiones en la universidad de un elemento distintivo de la UAM expresado en las PODI que es la vinculación entre la investigación y la docencia. Desde el punto de vista de los alumnos, la investigación a la que se vinculan tiene un carácter optativo, ya que el Departamento ofrece regularmente cinco opciones de trabajo de campo (rurales, urbanos, en el extranjero, etc.) con docentes distintos y en los cuales el alumno y la alumna se adscribirán hasta terminar la investigación correspondiente que se expresará en un trabajo terminal al finalizar la carrera. Hasta la fecha se han escrito 546 trabajos terminales que se guardan en el Departamento. El año pasado una alumna de nuestra licenciatura ganó el premio a la mejor tesis de licenciatura en antropología a nivel nacional otorgado por el INAH.

En la propuesta que sometemos a consideración del Consejo Divisional se mantiene la misma dedicación de los alumnos al trabajo de campo, pero las UEA se organizan de tal manera, que no interfieren otras materias en el proceso de desarrollo de la investigación. Hasta ahora los tiempos universitarios podían estar en disonancia con los calendarios del campo. Por ejemplo, en los casos en que los calendarios anuales comunitarios eran interrumpidos, obligando a los alumnos a regresar a cursar UEA en aula, en las fechas precisas de la fiesta principal de la comunidad que estudiaban.

Los cambios que se proponen no solamente atañen a contenidos disciplinarios específicos. Una de las conclusiones más importantes de los procesos de autoevaluación emprendidos por el departamento, es que la enseñanza que impartimos está centrada en una transmisión vertical, del conocimiento.  Superar los vicios de la supone la participación de los alumnos y los profesores. Nos parece que es preciso trasladar el énfasis en la docencia al énfasis en el aprendizaje. Como parte de esta reflexión entonces, nos percatamos que los alumnos necesitan poseer las habilidades básicas en el español oral y escrito para aprender los contenidos disciplinarios. Consideramos que estas habilidades deben distribuirse a lo largo de la carrera. Se han incluido algunos contenidos relativos a las habilidades en los programas y en el plan, pero queda aún mucho por hacer en este terreno. La estrategia que nos hemos planteado no es la de incluir UEA donde se impartan técnicas de redacción, sino realizar el trabajo haciendo el aprendizaje de dichas habilidades consustancial al aprendizaje de los contenidos disciplinarios de todas las UEA. Esta estrategia permitirá que el aprendizaje de la argumentación no esté disociado de la materia básica sobre la cual se da dicha argumentación: el razonamiento disciplinario. El trabajo en habilidades básicas es imperioso, de lo contrario, la universidad continuará seleccionando positivamente a su paso por la universidad a los alumnos que cuenten con habilidades básicas en vez de formar a quienes no las tienen.
Algunos elementos sobre el perfil del egresado
El plan y programas que ahora presentamos es un programa de formación de los antropólogos y antropólogas sociales que el país requiere, capaces de ejercer de manera profesional su disciplina. Es un programa que toma en cuenta la posible y diversa inserción de los egresados en el mercado de trabajo y que les abrirá el camino para que continúen aprendiendo a partir de su propia experiencia profesional. Este programa les permitirá a los egresados interactuar profesionalmente con especialistas de otras disciplinas, al tiempo que favorecerá la creación de redes de profesionistas capaces de realizar investigación, diagnóstico, peritaje, consultoría e implementación de soluciones aplicables. En este sentido los egresados sabrán diseñar proyectos de investigación, conocerán diversos métodos de indagación etnográfica, serán capaces de interpretar datos culturales, elaborar diagnósticos y proponer soluciones en el marco de la antropología aplicada. En la primera etapa de la carrera los alumnos adquirirán una formación humanista, aprenderán a analizar textos, perfeccionarán las herramientas de la expresión oral y escrita y desarrollarán capacidades de razonamiento lógico. En el marco de esta formación los alumnos aprenderán a utilizar procesadores de palabra y manejar diversos programas de computación, organizar bases de datos y operar los paquetes básicos de multimedia. De manera extracurricular, el laboratorio de Antropología Visual les permitirá familiarizarse con técnicas de elaboración de guión, filmación y edición de videos. 
La adquisición de una segunda lengua será ahora parte del currículo universitario, y según en la medida en que las ofrezca el Departamento, los alumnos podrán aprender lenguas indígenas. Los estudiosos de la antropología poseen una clara conciencia de la diversidad social y de las relaciones interculturales. Esta característica la adquieren mediante la “experiencia de la alteridad”, principalmente a través del trabajo etnográfico. El entrenamiento de los alumnos se llevará  a cabo en trabajo de campo realizado en los ámbitos rurales, urbanos, de comunidades étnicas y contextos migratorios. Nuestros egresados podrán trabajar en organizaciones de la sociedad civil dedicadas a promover el desarrollo, como docentes de ciencias sociales en escuelas y universidades, en institutos de investigación, y en dependencias de gobierno, realizando consultorías independientes así como en empresas del sector privado.
Particularidades de la propuesta.

La fortaleza central de esta propuesta de nuevo plan de estudios reside en preservar la delimitación del campo disciplinar de la antropología social a partir de conservar la estructura bipartita de UEA teóricas y de UEA temáticas, cuya  combinación permite aprehender los ejes diacrónicos y sincrónico. Esto se  traduce en la enseñanza y el aprendizaje de la antropología como conjunto de paradigmas en competencia, en cooperación y rivalidad. Se ha propuesto el término de “diálogos trasantlánticos” para referirse a los continuos intercambios entre las corrientes surgidas en lugares remotos y tiempos distintos.  
Se propusieron tres paradigmas básicos: el materialista (que entiende a la sociedad como campo de conflictos), el sociológico (que aborda la sociedad en tanto sistema) y el hermenéutico (que percibe la sociedad a partir de las interacciones simbólicas). En cuanto a las temáticas se conciben como una síntesis de las sub-disciplinas de la antropología social: la antropología de la cultura, la antropología política y la antropología económica, con dos UEA por cada una de ellas, más una UEA de antropología simbólica, otra de introducción  y otra de antropología del parentesco.
Una consideración importante se añade. Son muchas las antropologías que se practican hoy en día en el mundo, en América Latina y en México. Un plan no las puede abarcar a todas. Las que se ofrecen son las más significativas. Si bien nuestra única especialidad es Antropología Social (a diferencia de otras escuelas que ofrece diferentes especialidades de la Antropología como la Antropología Física, la Antropología Lingüística y la Arqueología), esto nos ha permitido ofrecer una sólida formación en la especialidad de Social y adquirir una gran experiencia en las áreas temáticas de dicha disciplina. Si bien la Antropología Social se imparte en al menos una veintena de instituciones en nuestro país, en la Ciudad de México, solamente la UAM ofrece la licenciatura de antropología en el seno de una universidad, y por ello en el contexto de otras disciplinas. Partiendo de que la enseñanza en la UAM-I es divisional, otra novedad que introduce la reforma en la estructura de nuestro plan, son las UEA del área de orientación. Con ellas atendemos los postulados de flexibilidad curricular e interdisciplina que permitirán al egresado tener un perfil específico como antropólogo social con la especificidad que le agregue la orientación por la que haya optado en el contexto de las UEA optativas (a lo que se sumará la elección puntual de un proyecto de investigación en el área terminal). 
Un sistema de asesorías inspirado en el principio de corresponsabilidad permitirá al alumnado aprovechar al máximo la oferta educativa de la división y de la unidad. El nuevo plan les permitirá conformar en buena medida su propio currículo. Aproximadamente un tercio de los créditos serán optativos. Las uea optativas estarán agrupadas en bloques de cuatro o seis, según el tema. Cada trimestre de otoño se programarán desde nuestro departamento, cuando menos diez UEA optativas, procurando que de ellas, seis sean de carácter teórico y cuatro aplicadas.
Las UEA aplicadas incluirán, entre otros, temas como enseñanza de la antropología en la preparatoria, antropología visual, políticas culturales, evaluación de programas gubernamentales, estudios electorales, peritajes en antropología jurídica, educación bilingüe e intercultural, diagnóstico ambiental, desarrollo sustentable, estudios organizacionales, antropología laboral, etc. 
Por su parte, las teóricas abarcarán temas tales como: la globalización, las comunidades transnacionales,  autonomías étnicas, estudios de género, multiculturalismo y etnicidad, estudios rurales, lengua y cultura, antropología urbana, antropología de la religión, ecología humana,  estudios de parentesco, antropología del cuerpo, antropología del ritual, antropología y psicoanálisis, antropología de los mundos contemporáneos, antropología y epistemología.
Además el departamento ofertará grupos de UEA construidos sobre temas específicos desde una perspectiva  interdisciplinaria. Los alumnos por su parte podrán optar también por tomar grupos de UEA de otras licenciaturas. En resumen, el área de orientación se podrá organizar en torno a un conjunto de aplicadas, uno de teóricas,  uno de temáticas para la licenciatura  y las otras licenciaturas, y otros que se construyan desde otras licenciaturas.
Una modificación cualitativa es la hecha al área terminal (investigación) que incluyó añadir una UEA adicional que permite reforzar la preparación de trabajo de campo y compactar los trimestres destinados al campo, logrando así una secuencia ininterrumpida, lo que permite adecuar de manera flexible los tiempos reales de trabajo de campo, la dedicación exclusiva a dichas tareas y el tipo de trabajo de campo que se pretende hacer.
El resto de las innovaciones de la reforma son: la reducción de seis a tres en el número de las UEA del TG (el departamento desea incidir en la formación desde el nuevo ingreso); el aprendizaje de la segunda lengua (sea esta extranjera o nacional)  y la inclusión de una serie de talleres no obligatorios que atenderían las necesidades específicas de grupos de estudiantes.
Los objetivos de las UEA deben redistribuirse en los cuatro niveles o áreas en que está dividido el mapa curricular,  el  tronco general, segundo nivel: el tronco básico profesional con tres sub-niveles: el primer sub-nivel: fundamentos de la antropología; el segundo sub-nivel: consolidación del conocimiento antropológico; el tercer sub-nivel: lenguas, en el cual daremos la opción de una lengua diferente al español, pudiendo ser esta indígena o extranjera; el tercer nivel: área de orientación  y el cuarto nivel: área terminal.
En síntesis esta propuesta incluye 4 grupos de UEA:
Fundamentos de la Antropología donde se pretende con siete temas de Antropología y dos teorías antropológicas, desarrollar una visión disciplinaria de la Antropología Social.
Consolidación del Conocimiento Antropológico donde se pretende dotar a los alumnos y alumnas con una sólida formación en las diversas corrientes teóricas básicas en antropología social, entendiéndolas como paradigmas en interacción, y por otro lado las UEA de temas, que permiten revisar temas de actualidad desarrollados por la antropología contemporánea.
Área de Orientación, donde se pretende que los alumnos y alumnas adquieran una visión interdisciplinaria sobre los principales problemas sociales y humanísticos contemporáneos, participando en la formación de su propio currículo.  
Área Terminal, las UEA de este nivel permitirán que el alumno y la alumna desarrollen una investigación de naturaleza antropológica, cuya base sea la realización de trabajo de campo. El resultado del proceso de investigación será un trabajo terminal. 
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